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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOIUC!ÓN DE GERENCIA t{" 071-2022-MPU-GM.

C*ntamana, 13 de Setiembre de 2022.

vl5T0§:

La Carta N" 001-20221M.A.C.C, de fecha 3l-.S8.2022, el lnforme N' 001-2022-MPU-A-GM-GIDUR-
SGEyO/MACCí.SUP, de fecha 31.08.2ü2?, el Informe Téc¡ico ñ1" 230-2022-MPU-GIDUR-SGEyOfiAOB, de
fecha 01-.09.2022, lnforme N" 507-2022-MPU/GM€¡DUR, de fecha *7.09.2022, emitido por el Gerente
de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, el lnfarme Legal N" 205-2022-MPU-A-GM-OAL, de fecha

.2A22 y la Carta N" 430-2022-MPU-A-GM-CAf de fecha 12.03.2ü22, emitido por la Oficina de
Asessría Legal, respecto a la solicitud de Ampliació* de Plazo hl" 16 de la Obrar "MHORAMIENTO DE tAS
CALLES: AMAZONAS, PUCALLFA, PADRE §EVEftINO GCNZAIE§, ARTUBO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN,

MOISÉS RENG¡FO, REqUEN& LADI§LAO E§PIÍ{A& P§JE" PUCALTPA Y PA§JE. ARTURO GUEVARA DE LA
CIUDAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI {-CRETO" ETAPA I - con Código Único de lnversién
N" 2303211, proveído de la Gerencia M*nicipal Expediente N" 4760, de fecha 1-3.09.2022, y;

EONSIDERAI!DO:

Q,ue, de conformidad con el Art. 194e de la Constitr.¡cié* Polítíca del Estado, modificado por el artículo
único de la Ley N9 28607, en csncsrdancía con el Art. l, del Títuls Preiiminar de la nueva Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley Ns 27972, establece que "Las Munícipalidades Provineiales y Distritales son los
órganos de Gabierno Local que erfianan de la voluntad p*puler y disfrutan de autenomía política,
económica y administrativa en lcs asuntos de su c*mpetencia";

con Resolución de Aicaldía Ns 1-73-2020-MPU-ALC, del 03.09.2020, el Titular de Pliego ha otorgado
sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, ca* el propósito de desconcentrar los actos
administrativos ccn las excepciones qus señala la ley, coniorme a lo dispuesto por el Artículo 20' lnciso
20'de la Ley hl" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Municipalídad Provincial de Ueayali, a través del equípo técnico en planta ingeníeros y técnicos de
la Sub Gerencia de Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestrustura y Desarrollo Urbano, procedió a la
elaboración del Expediente Técnieo del Proyecto: "MLIORAMIENTO DE LAS CALLES: AMAZONAS,
PUCALLPA, PADRE §EVERINO GONZALES, ARTURO GUEVABA. CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS fiENGIFO,
REQUENA, LADISLAO ESPINAR, P§JE. PUCALLPA Y PASJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIUDAD DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI -LORETü' ETAPA I - con Cédigo Único de lnversién N" 2303211;

Que, con Resolucién de Gerencia N" 03§-2020-MPU€M, de fecha 7L.ü9.2A70, se aprueba el Expediente
Técnico del Prcyecto denominado: "ME!§RAI'J!¡ENTü DE LA§ CALTES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

SEVERIT{O GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALAC¡üF¡, MOISÉS RENGIFO, REQUENA LADISLAO
ESPINAR, PSJ. PUCALLPA Y PSJE. ARTURO GUEVARA DE LA CIU§AD DE CONTAMANA, DISTRITCI DE

CONTAMAN& PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO"- ETAPA 1", con Cédigo Único de Inversién N" 2303211,
Fecha de Registro 74.7A.202A y Fecha de Aprobación 23.10.2020, cuycvalor refereneial asciende e §/.
9'505,881.52 {Nueve Millones Quinientas Seis Mil Ochocientos Ochenta y Uno con 52/1AA Soles) inc, lGV,
así mismo se refie¡e que el valor referencial para la superuísión de obra asciende a S/, 248,005.50
(Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Cincc con 60/LS§ §ales] inc. iG1l, por lo que elvalor referencia total para
la ejecucíón de la obra y supervisién de la misma, ascieride a S/.9'754,887.12 {Nueve Míllones Setecientos
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siet* can 12/1"00 §oles) a precios de Setiembre 2A20, con
un plazo de ejecución de 180 días calendarios, baj* fa modalidad de ejecución por Adminístracién
lndirecta (Modalidad CONTRATA) SISTEMA A PRECIOS UNITARIO§;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUCIÓN DE GE N" 071-2022-MPU-GM.

Contamana, 13 de Setiemb¡"e de 2A22.

', eon fecha O9.L7"202A, se suscribiá el Contrato de Éjecuclén de Cbra N" 075-2020-MPU-GM -
Ejecucién de Ohra, celebrado entre l* Munieipaiided Provinciai de Ucayali y Ia eontrat[sta "CONSORCIO
SAN AGUSTIN" para ejecutar Ia Obra; "MEIORAM¡ENTO Df LAS CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

SEVER!NO GONZALES, ARTURO GUEVAñ4, CIRCUI§VALACIÓN, MOISÉS RENGIFO, REQUENA LADISLAO
ESPINAR, PS]. PUCALLPA Y PSJE. ARTURÜ GUEVARA DE LA CIUDAD DE CONTAMAN{ DISTR¡TO DE

CQNTAMANA, PñOVINCIA DE UCAYALI - LORETO"- ETAPÁ i, por el monto de S/. 7'951,648.33 {Siete
llones Novecientos Cincuenta y Un Míl Seiscientos Cuarenta y Ocha con 331100 SOLES), sin lGV, bajo la

Modalidad POR CONTRATA Sistema A PRICIOS UNITARIQ§. Síendo el plazo contractualde Ciento Ochenta
(180) días calendario, inieiándose la ejecución de qbra el 02.12.20; y culminación de la obra 30.05.21;

¡

AMPLIACIÓN DE PLAZO N" O1

SUSPENSIÓN DE PLAZü N" O1

AMPTIAOÓN DE PLAZO N" Ü2

AMPLIACIÓN DE PLAZCI N" 03

AMPLIAOÓN DE PLAZO N" 04

AMPLIACIÓN DE PLAZO N'05

AMPLIAOÓN ÜE PLAZO N" 06

AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 07

AMPI-IACIÓN DE PLAZQ N'08

AMPLIACÓN DE PLAZO N'09

AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 1O

AMPLIAC1ÓN DE PLAZO N" 1T

AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 12

: 04 días calendaríos {¡M PROCEDENTE}

Resolucién de Gereneia N" ü16-2ü21-MPU-GM, 05.02.21
:46 días calendaríes.

lnício de suspensión de plazo; AIIOUZAZL.
Reinício de Plazc de Ejecución:. ffi/A?l2A2t
Nueva feeha de térrnÍno contractual: L5l1ll202l
Res+lucién de Gerencía N" 020-?ü?1-MPU-GM, !9.A2.2A2t

; 04 días ea lenda rios{PROCEDE&lT[]

Fecha Té rrnino Reprogra m ado :L9 / *7 I ?ú2 1 { Ejec ucién}.
Resolucién de Gerencia N' 043-2C21-MPU-GM, 16.04.21

: 09 días calendarios{PROCEDENIE}
Fecha Té ¡mino Reprogra m ado: 28 / A7 I 2021 { Ejec ucióni.
Resolución de Gerencía N" 051-2021-MPU-GM, 3A.ü4.21

: 01días calendarios {l M PROCEDENTE}

Resoiución de Gereneia N" 053-2021-MPU-GM, 3A.ü4.21
: 08 días calendarios{FROCEDENTE}

Fecha Término Reprogramado: 05108/2021 {Ejecución}.
Resolución de Gerencia N" 08ü-2021--MPU-6M, L8.05.21

: 17días calendarios {PR§CEDENTE, RES. CORREGIDA}

Fecha Té rmino Rep rogra m ado: 221 ü* / 202 1- i Ejecució n)
Resolución de Gerencia N" 071-2ü21-MPU-GM, 10"06.21

: 2Q días ca [endarios{IMPROCEDENTEi
Fecha Té rmino Re progra m adal. 721 AB / 202 1 ( Ejecuc ió n )

Resolución de Gerencia N" 078-2021-MPU-GM, 16.06.?1,
: 07 días calendarios{PROCEDENTE}

Fecha Té rmíno Reprogra mado: 29 / fi81 Zt02 1 { Ejec uc ió n)
Resolucién de Gerencia N' ü88-202:.-MFU-GM, 15.07.21

: 07 días ealendarias{PROCEDENTE}

Fecha Término Reprogra m ada: A5 / 09 / 202 1 ( Ejecuc ió n)

Resolución de Gerencia N" 094-2$21-MPU-cM, 05.08"21
: 45 días calendarios{PR0CEDENTE}

Fecha Té rmíne Seprogra m ad*: ZA ! 1ü I 202 1 { Ejec ueión)
Resolución de G+r*ncia N" 117-2021-MPU-GM, A7.1ü.27

r 25 dias calendarios {PRACEDENTE}
Fecha Té rmino Rep rcgra m ado: L4 / 111 2ü2 1 { Ejec uc ió n)
Resolución de Gerencia N" 125-2021-MPU-GM, 21.10.27

; 10 días calendarias{PRCICEDENTE}

Fecha Término f,eprograrn ada: 24/ 17/202L {Ejecucién}
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la SoberanÍa Nacional"

RESOLUCTÓN pE GERENCTA N" 071:2q?2-ryrpu-GM,

Ccnta¡"nana, 13 de Setiembre de ZQVZ

Resolución de Gerencia N" 134-2021-MPU-GM, ü9,1L.27
AMPLIAOÓN DE PLAZCI N" 13 : 10 días calendarios {IMPROCEDINTE}

Fec ha Té rm í* * Ee p rcg ra m ad a: 24 I \U 20 2 1 ( Ej ec u c ió n)

Resslucién de Gere;rcia N" L37-2ü2L-MPU-G§4, 12.11.2\
SUSPENSIÓN DE PLAZO N'02 : 1"ü1días calend*rios l1-á¡]-¡fZA?: hasta ei ?4/üU2ü?21
AMPLIACIÓN üE PLAZo F¡" 14 : 05 días calendarias {PñSCEDENTE}

Fecha Té rmino Repr*gra m ad*: 77 I ü3 I 2022 { Ejec ució ni
Resolucián de Gereccia N" üL8-2ü22-MPU-GM, 09.ü3,2A?2

SUSPET§S|ÓN DE PLAZO N'03 : desde el 28 de Febrero de ZOZQ {P*OCEDENTE}

AMPLIAC|ÓN DE PLAZO N'15

Fecha abierta de reir¡icío.
ñesalucién de Gereneía N" 030-2§22-MPU-GM, 18.A3.2022

:07 días calendarias {PRCC[}[NTE}
Fecha Té rm ino Reprogra m ad *: L7 I *3 I 2022 { Ejec ucié n}

Resol ucié n de €erencia N' 033--2022-M P U-G M, 18.A3.2022

Que, con Carta N' A}YZAZZ{M.A.C.C, de fecha 31.ü8.2fr22, ei lefe de Supervisión, remite documento a la
entidad MPU, scbre la solicitud de ampliación de plazc N" 1,6, de ia obra: "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES

AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO GONZALES. ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN, MOISÉS

RENGIFO, REQUENA LADISLAO E§PINAR, PsJ, PUCALLPA Y PSJE, ARTURÜ GUEVARA DE LA CIUDAD DÉ

CONTAMANA, DiSTRITO DE CONTAMANA, PRG\llNCIA Dt UCAYALI - LOR[TO"- ETAPA l, Ccntrato N'075-
2020-MPU"GM, de fecha 09 de neviembre de 2020;

Que, con el lnforme N" 001-2022-IUPU-A-GM-GIDUR-SGEyO/MACCT.SUP, de fecha 26.A8.2A22, elJefe de

Supervisión informa al Sub Gerente de Estudics y Ohras, solicitando Anrpliación de Plazo lri' 15, por lluvias
y saturación del terreno de la obra en mención; de acuerdo a lo siguiente:

D

AMPLIACIéN DE PLAZO SEGÚN ACUERD§ CONC'IIATÜRIO
NUEVA FECHA DE TÉRMINO CONTRACTUAL

MONTO CONTRACTUAL

PLAZO DE SUPERVISIÓN

FECHA DE INIC¡O DE SUPERVIS!ÓN

FICHA DE TÉRMiNO CONTRACTUAL

: 25 días calendarios.
:*7/a912A22.
: Sl. 31,573.89 SIN lGV. Monto fijo.
: L7 días calendarios para supervisión y
Liquidación de obra

:]r9/0812Q22.
:ü7fü9lZü22.

Que, con Informe Técnico N'230-2022-MPU-GIDUR-SGEyüfiAOB, de fecha A3".A9.7ü22, el Sub Gerente
de Estudios y Obras - GIDUR, informa que de acuerdo a la presentación del docur¡ento lnforrne N" 001-
2022-MPU-A-GM-GIDUR-5GEyO/MACCfl.SUP" salicita la Ampliacián de Plazo N" 16, por quince {15) días

calendarios, por lluvias y saturacíón de suelos como praducto del event* lluvia, por los días 05, 06, 07 y

10 de Agosto de 2022, dentro de los 15 días siguientes de concluída la circunstancia ínvocada, el

contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su sslicitud de ampliación de plazo ante
el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la entided, siempre que la demora afecte a la
ruta crítica del pregrame de ejecucién de obra vigente;

Q.ue, el Contratista tiene sufisiente experiencía refere*te a lcs trabajos er'¡ !a seiva, básicamente de los
reportes del SENAMHi se puede evidencíar que narmalmente sventcs rie Iluvias se presentan son un pro
medio de ocho {08} a once {L1} días calendarios al mes, en los meses de verans. por lc tanto, el ccntratista
tiene que tsmar en cuenta la estacionalidad en ss programacíón de obra; es decir debería contar coñ un
plan de contingencia para los casos de lts eventcs §xvias. fal vez utílízando plástico para tapar las zonas
de trabajo críticos, que les permita continuar ccn l*s trabajos, después de suecrita el evento;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para fulujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionai"

RESOLUCIÓN¡ OE GEREN N" 071-2022-MPU-GM.

eontamana, 13 de Setiembre de 2022.

Que, el reporte de meteoraiogía el ministería ciel embiente, solc se evidencia lluvias el día C5 y 06 de
Agosto del presente año. El día 05/0812022 {0?;3ü 03:00am y las 12:38 a 13:00} horarios donde el personal
no estuvo trabajando, el día 0610812A22{13:17 a 1-4:S0} afectando horas en el horario de la tarde. Esto
difiere mucho de lo manifestado por el residente;

que el residente, no anota en el cuaderno de obra, en ferma clara el inicio, de las circunstancias que su
rio determinen ampliación de plazo y de serel easo, el detalie del riesgo no previsto, señalando su

efecto y los hitos afectados o na cumplidos en cuanto al final de las clrcunstancias ni Io menciona,
asimismo Ia entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión el contratista en un plazc
máximo de quince {15} días hábiles, al respecto se solicita emitir acto resolutivo de lmprocedencía de
Ampliación de Plazo N' 16;

Que, el lnfsrme N" 507-2022-MPU/GM-GIDUñ, de fecha 07.*9.2ü22, el Gerente Ce Infraestructura y
Urbano, remite documento al Gerente Municipal, índicando la improcedencia de Ampliación

dE PIAZO N" 16 dE Ia obTa: "MEJORAMIENT§ }E LAS CAI.LES: AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE SEVERINO
GONZALES, ARTURO GUEVARA, CI*CUNVALACIÓ¡{, MOISÉ§ RENGIF0, REQUENA, lSDIsLAo ESPINAR,
PSJE. PUCALLPA Y PASJE, ARTURO GUEVARA DT LA Cf UÜAD DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI -
LORET0" ETAPA I - con Cédigo Único de lnversién ry" ?30321-1-, de acuerdo al anáiísis expuesto, no justífica
ia ampliación de laze solicitada por el contrat[sta, aslmismo de acuerdo at informe deiJefe de Superuisión,
los motivos que sustente el pedido, carecen de fundamento;

Que, con Proveído Expediente *J" 4678, de fesha fi7,ü9.?*22, la Gerencia Municipal, remite les actuados
a Asesoría Legal para su Opinión que c*rr*sponda;

Que, con Carta N" 43A-2ü2?-M?U-A-GM-OAL, de fecha 12,A9.2§22, en ia eual anexa e! lnfsrme Legai N"
2ú5-20?.2-MPU-A-GM-OA|- de fecha L2.A9.2022, de la revisión y análisis Legal, emite opinión declarando
IMPROCEDENTE, la solicitud de Ampliación de Plazo N" 15, de la obra denominada: "MEJGRAMIENTO DE

LAS CALLES:AMAZONAS, PUCALLPA, PADRT SEVERINCI GONZALES, ARTURO GUEVARA, CIRCUNVALACIÓN,
MOISES RENGIFO, REQUENA, LADISLAO ESPINAR, PSJE PUCALLPA Y PSJE, ARTURO GUEVARA DE LA
CIUDAD DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYAL¡ - LORETO"- ETAPA l. por un plazo de quince {15i días
calendario, por estar de acuerdo a la normativa de la materia;

Que, con Proveído Expedíente N" 4760, de fecha 13.C9.?A22, la Gerencia Municipal, remite los actuados
a Asesoría Legal, para que proyecte la Resolucién que c+rresponda.

Q.ue, el Artículo 197'Causales de ampiiación de plazo" Dei Reglamento de la Ley de Contrataciones ciel
Estado aprobado por Decreto Supremo N'ü82-2013-fF, señala: Ei contratista puede solicitar la ampliación
de plazo pactado por cualquiera de ias siguíentes causales ajenas a su voluntaci, siempre que modifiquen
la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente ai momento de la solicitud de ampiiación: bi
Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecucién de Ia orestación adicional de obra. En este caso,
el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado;

Q.ue, el Artículo 198" Procedimiento de ampliacién de plazo. Del Beglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado aprobado por Decreto §upremo N" 082-2ü19-EF, señala en su acápite 198.1. Para que proceda
una ampliacién de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, et contratista, por
intermedic de su residente anota en el cuaderno de chra, el inicia y e! final de las circunstancias que a su
criterio determinen ampliacién de plazo y de ser et caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su
efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de r*ayores metrados en contratüs a preelos

¡
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓN¡ OE GERENCIA N" 071.2022-MPU.GM"

Contamana, 13 de Setiembre de 2Q22

unitarios, ei residente anotó en el cuaderno de obra ei inicio de la causal, luego de la conformidad emitida
por el supervisor, y el fÍnai de esta a la culminación Ce los trabajos. Dentro de los quince (15i días
siguientes de concluida Ia circunstancia invocada, elcontratista o su representante legalsolicita, cuantifica
y sustenta su solicitud de amp!iación de plazc ente e! inspector c supervisor, según corresponda, con copia
a la Entidad, siempre que la dernora afecte la ruta crítica del programa de ejecucién de obra vigente;

Que, estando a lo solicitado e informado por Ia Ge¡'encia lnfraestructura y Desarrollo Urbano y a Io
ispuesto por la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decret* Supremo N' 082-2019-EF; y en uso de las

facultades conferídas en la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalídades y con los vistos de Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y lle¡arrollo Urbano y le Ofieina de Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la Solic*ud de Arnpliación de Plazo No 16. por quince
(15! días calendarío, presentado por el representáñte cornún de la empresa Contratista 'TONSORCIO
SAN AGUSTíN", ejecutor de ia Ohra: 'METORAfYIIE§TO *E LA§ CALLES AMAZONAS, PUCALLPA, PADRE

§EVERIII¡O GONZ*IE§, ARTURO GUEVARA, CIRCU¡'TV$.&CIÓN, MOI§ÉS RENGIFO, REQUENA I.ADISLAO
ESPINAR, PSJ. PUCALLPA Y PgE. ARTURO GUEVARA DE LA C¡UDAD T}E CONTAMANA, DISTRITO DE

CONTAMAN& PROVINCIA DE UCAYALI - LORETO" - ETAPA I, ccnforme a las consideracÍones expuestas.

- Encargar, a la Gerencia Mu*ícipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
rbano, en io que le corresponde el cumplimiento de ia presente Resolución.

AETíCJJIO TESCEBO. - Encargar, a la Oficína de §ecr*taría General y Archivo, la notificacién y distribucién
de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNíQUE5E y ARCHíVESE.
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